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INTRODUCCION

Reducir el nimero de dias que un trabajador
estd de baja, como consecuencia de un problema
de salud, es un objetivo que comparten tanto el
trabajador y su empresa, como el Sistema Nacio-
nal de Salud y la Seguridad Social. Pero prevenir
el sufrimiento personal y los costes econémicos
afnadidos, requiere conocer con detalle los factores
que sean modificables mediante intervenciones
que influyan en la perpetuacién de las bajas labo-
rales y en la produccién de multiples recaidas.

Entendemos como recaida: “Si el proceso de In-
capacidad temporal (IT) se interrumpe por perio-
dos de actividad inferior a 6 meses y la segunda
baja tiene lugar por la misma o similar enferme-
dad, acumulandose las dos bajas y considerdndose
un mismo periodo”. Si concurren en el momento
de dar una baja mas de una causa de IT, que acti-
an de forma solapada o por adiccién, se tendran
en cuenta todas ellas a efectos de recaidas y dura-
cién de la IT. Si el trabajador , que se encontraba
en la situaciéon de incapacidad temporal, recobrase
su capacidad para el trabajo y ejerciese una activi-
dad por un tiempo minimo de 6 meses, no se en-
tendera que existe recaida, aunque vuelva a que-
dar incapacitado temporalmente para el trabajo a
causa de la misma o similar enfermedad y se ini-
ciara, por tanto, un nuevo periodo de incapacidad
laboral transitoria: lo mismo ha de entenderse, si
el trabajador, en lugar de ejercer una actividad la-
boral, ha permanecido en situacién de desempleo

durante el referido lapso de 6 meses, toda vez que
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lo que verdaderamente ha de tomarse en conside-
raciéon es el hecho de haber recobrado la capaci-
dad para el trabajo, aunque, por causas ajenas a
su estado de salud, no haya podido ejercer tal ac-
tividad laboral.

Para la consecucién de este fin, serd importante
conocer la legislacion actual, asi como los dere-
chos y obligaciones que asisten a los pacientes.
Aunque entre los derechos se valora la posibilidad
de disponer de una segunda opinién facultativa,
la realidad demuestra que los pacientes dubitati-
vos acaban casi siempre con su primer médico. Un
estudio de Advance Medical indica que el 60 por
ciento de los pacientes comparte el nuevo dicta-
men con su galeno y el 94 por ciento sigue tratan-

dose con é€l.

CASO CLINICO

J.ILI. varén de 40 anos de edad, electricista de
profesién, en situacién de baja laboral desde hace
1 mes por gonalgia izquierda.

Entre sus antecedentes personales, figura un
traumatismo sufrido hace 6 meses en dicha rodilla
jugando al futbol, que le originé una baja laboral
de 3 meses de duracién y con una recuperaciéon
parcial.

El paciente fue tratado, en esa ocasién, me-
diante inmovilizacién y antinflamatorios no este-
roideos, mejorando su sintomatologia y solicitan-
do alta médica por parte del paciente.

A la exploracion actual, se aprecia una rodilla

no tumefacta, con dolor en compartimento interno
y ligamento lateral interno. Presenta maniobra me-
niscal positiva para menisco interno. No se aprecia
inestabilidad articular y la exploracién de los liga-
mentos cruzados anterior y posterior son norma-
les. La radiografia de rodilla no aporta datos valo-
rables y estd informada como sin hallazgos de
significado patolégico.

Dada la persistencia de sintomatologia, es en-
viado al Servicio de Traumatologia. En la primera
consulta del traumatélogo también se sospecha le-
sién de menisco interno, por lo que se pide una
resonancia magnética. Una vez realizada esta, se
confirma el diagnéstico de rotura parcial del cuer-
no posterior del menisco interno de la rodilla iz-
quierda.

Médico: José, ;Qué te ha dicho el traumatélogo?

José: Que me quiere hacer una artroscopia de
la rodilla.

Médico: Supongo que te habrd explicado en
que consiste la prueba.

José: jLo que le he dicho a ese matasanos es
que se la haga él, que a mi no me lleva al quiréfa-
noj.

Médico: ;Has tenido algin problema con ese
médico?, ;si en la primera consulta me dijiste que
fue muy amable?

José: Ese no es médico, tenia que ser veterina-
rio. El que me vio en la segunda consulta era dife-
rente, ése operd el afio pasado a mi cufiado de un
menisco y tuvieron que amputarle 10 dias después
la pierna.

Médico: Supongo que la operacién se compli-
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caria, y que os explicaron que ocurrié.

José: Si, pero no me lo creo, ya que los médicos
os cubris unos a otros.

Médico: Si te atiende otro traumatélogo, ;te
vas a operar?

José: Por supuesto que me quiero operar, pero

no ese senor.

DISCUSION

Nos encontramos ante un paciente en situacion
de baja laboral por recaida, ya que: “Si el proceso
de IT se interrumpe por periodos de actividad in-
ferior a 6 meses y la segunda baja tiene lugar por
la misma o similar enfermedad, se acumulan las
dos bajas y se considera un mismo periodo”.

Por otro lado, el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social (aprobado por RD le-
gislativo 1/1994 de 20 de junio) en su articulo 132,
dice:

1. El derecho al subsidio por incapacidad tempo-
ral podrd ser denegado, anulado o suspendido:
a) Cuando el beneficiario haya actuado fraudu-

lentamente para obtener o conservar dicha
prestacion.

b) Cuando el beneficiario trabaje por cuenta

propia o ajena.

2. También podra ser suspendido el derecho al
subsidio cuando, sin causa razonable, el benefi-
ciario rechace o abandone el tratamiento que le
fuere indicado.

En este caso, tras abordar al paciente e intentar
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estudiar las causas de su negativa a la realizacién
de la artroscopia, nos explica que no renuncia a di-
cha prueba pero que quiere que se la realice otro
Traumatélogo, ya que en su entorno familiar hubo
una experiencia desafortunada con dicho médico.
El paciente trabaja de electricista y nos comenta
que no puede seguir mucho méas tiempo de baja,
ya que sus ingresos familiares se ven reducidos de
forma importante. Este fue también el motivo por
el que en su anterior IT solicit6 el alta laboral. Tras
estudiar el caso, es muy poco probable que la re-
nuncia a la realizacién de la artroscopia sea debida
a un intento de demorar la baja.

La ley 16/2003 de 28 de mayo de cohesién y
calidad del Sistema Nacional de Salud en su arti-
culo 4, habla sobre los derechos de los ciudadanos
en el conjunto del sistema nacional de salud y di-
ce que: “Tendran derecho a disponer de una se-
gunda opinién facultativa sobre su proceso, en los
términos previstos en el articulo 28.1”. El articulo
28.1 dice: “Las instituciones asistenciales velardn
por la adecuacién de su organizacién para facilitar
la libre eleccién de facultativo y una segunda opi-
nién en los términos que reglamentariamente se
establezca”.

Por tanto, acordamos con el paciente realizar
una nueva derivacién solicitando segunda opinién
a otro traumatélogo, e intentamos agilizar el pro-
ceso a través de Atencion al Paciente. Asi mismo,
solicitamos el resultado de los estudios realizados
hasta el momento, de manera que pueda aportar-
los en su nueva consulta, para evitar una duplici-

dad de pruebas diagnésticas y disminuir el tiem-
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po de demora. Ante su insistencia en cuanto a la
reanudacién del trabajo, procedemos a la emisién
del parte de alta, registrando su solicitud en la
historia clinica y acordando con el paciente la rea-
nudacién de IT en el momento que se produzca la
citacién por parte del especialista.

Es conocido el problema que nos encontramos
frecuentemente, en cuanto a las listas de espera en
pacientes en situaciéon de IT. En estos casos, el mé-
dico de familia debe valorar si, durante la espera,
el trabajador sigue estando incapacitado para el
trabajo o si, por el contrario, puede incorporarse
al mismo, en cuyo caso procede la emisién del
parte de alta.

Otro supuesto en cuanto a la negativa a la re-
alizaciéon de pruebas puede ser el miedo del pa-
ciente, en unos casos por desconocimiento y en

otros por experiencias desafortunadas aconteci-

das en su entorno. Por ello, serd importante ex-
plorar los miedos que puedan presentar los pa-
cientes e informar adecuadamente sobre las téc-
nicas a realizar. Si a pesar de todo ello,
persistiese la negativa a la realizaciéon de pruebas
diagnéstico-terapertiticas, ya que en algunas oca-
siones puede existir la picaresca de alargar la IT,
nos veremos obligados a cursar el alta médica,
bien a través de inspeccién médica o nosotros
mismos, dejando siempre registro de las causas
del alta en su historia clinica. En caso de discon-
formidad por parte del paciente con nuestra alta,
podrda presentar un escrito de reclamacién ante la
inspeccién médica, o ante la Direccién Territorial
de Sanidad, o ante la Direccion Provincial del
INSS. La inspeccién médica nos pedird un infor-
me médico, que a su vez, tras entrevistarse con el

enfermo, emitird un informe.

Evaluacion on-line:
www.elmedicointeractivo.com/entrevistaclinica.htm
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